
,. 

., 
.. 

' . 

,• 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires 

INS'l'I'fU'l'O og HISTORIA DEJ, DERECHO ARGEN'flNO 
COXFEl\EXCIAS Y COllUXICACIO:'\ES 

III 

ll l CAH DO PI CC I HLLLI 

GURET BE·LLElVIARE 
LO' rnABAJOS DE u~ JULU CO?\SULTO FRANCÉS 

E.\ BUENOS AIRES 

CO~TnlBUCJ Ú;\' A L.\. ll lSTOHIA DEL DERECHO ARGEi'iTJ~O 

UUENOS AIHES 
l lll'll6NT .\ DE L.\ t: :¡l\' EllSIDAD 

Piccirilli, Ricardo. Guret Bellemare: Los trabajos de un jurisconsulto francés en Buenos Aires. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires. 1942. 
Conferencias y Comunicaciones del Instituto de Historia del Derecho Argentino III

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico



G l H ET BELLl ·: ~ I :\ IH : 

~-----~ 

Piccirilli, Ricardo. Guret Bellemare: Los trabajos de un jurisconsulto francés en Buenos Aires. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires. 1942. 
Conferencias y Comunicaciones del Instituto de Historia del Derecho Argentino III

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico



Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires 

l ~S'l'I 'J'l1'1'0 DE ll fS'l'ORL\ DEL DEIUWHO :\ HGEN'l' INO 

III 

------- - ---

n 1 e ,, i: D o P 1 e e: 1 H 1 L 1. 1 

GURE'l1 BEIJ_lE1VIARE 
LOS TH:\ B.\ .J O::i DE . .\ JU Lll::iCO.\SULTO F C\A .\ C I~ 

E.\ BUEi\0 ' AIHES 

C:O~TH llH"C IÓ:\ .\ l. \ ll lSTOHI:\ DEL DEHEt :ll O :\llGENTl:\0 

BUENO AIHES 
J\IPl\E~ ·r.\ 1>1; l.\ C\ l \ 'ERSJO \U 

Piccirilli, Ricardo. Guret Bellemare: Los trabajos de un jurisconsulto francés en Buenos Aires. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires. 1942. 
Conferencias y Comunicaciones del Instituto de Historia del Derecho Argentino III

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico



CO:itf' CrtC~C I \ l'llOSU~CJ \ 11 \ l'OH 1.1. SE~O U 

IU C \ HOO l 'fCCJIHLLt. CO\ r:t. l'\Tl\OC: l'.\ Jh 111: 1. 

l ~ST ITCTO DE ll lSTOllJ \ u1:1. UCHECllO \ H•d:'\ 

T l :'\'O, EL OÍ.\ ~l lll·: H:os r o 1>1: 1n'10. 

1 :" 1\"Ell 11).\ll DI : lll' E:"OS .\lll ES 

F:\Cl LL\ I> DE D l~ B ECI 10 Y CI E.\CJ.\:-; :-:.OCI.-\ LE.' 

<'.()\ . EJU DI 11 E( :TI\ O 

Dr. Dinias (; 011zú lcz Cowland 

' 1c:1:-u1:c:' '" 

Dr .. \Iberio (; . Padilla 

1:u, ... 1·J1:nos 

Drcs . l\a11H'111 \l. .\lsina , Pnblo Ca lalayud. l\icanlo 
l.crc11c, .l av icr Lúpcz, Félix. )farlín y ll crrcrn , 
S::i lvndor Oría , Vicc11t r Tlodrígucz Rib::is, J ua n 
Silrn l\i r;; lrn . .l orgc de la Torre, Ca rio~ .\f. 

Vi co. 

1\l l'rcdo Do111i11 go Bmzctti, .l11l io .\ . (;111ierrcz. Cor
nclio Gu tiél'l'cz H11zo . 

.. m :n1:T\HI O 

Dr. Cario~ :\ . . \ ya rraga rny 

a-no-s1:cn1:1'.\ n10 

Federi co E . Boc ro 

Piccirilli, Ricardo. Guret Bellemare: Los trabajos de un jurisconsulto francés en Buenos Aires. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires. 1942. 
Conferencias y Comunicaciones del Instituto de Historia del Derecho Argentino III

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico



l .\~TITlTO DE 111 "l'OH I.\ DEL l>El\ECllO 
.\ H(; ENTl~O 

Pll l.¡S I Or.~ 1· 1 : 

l>r. Hic:wcl o LcY<'nc 

' Et: llET \ll lO 

Dr . .l orgr Cabra] Tcxo 

Dr. \\"allcr .lakob 

'uc , 1.1 : ~ ' ' ll E)I uno~ ·' nJ l. Yros 

Drcs . . \ 11rcli o S . \ c11i1a. lhfocl Piridal , Lorenzo ,\. 
Barro:>, San lingo \'. \forell o, ·~; se 1íor Alrnro 
Meli ú11 Lnfinur . 
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PU13LlCA<: IO~E . Ul ~ L l \STITUTO DE 111 'TOHI.\ 
DEL DEHECI 10 i\ I\( ; E\Tl \U 

COl.ECCl1'1 ;x 111·: TEXTOS \ llO CLl \11·:.\ T O,_ l'.\llA J.\ 

lll ST O lll .\ IJEI. llEllEC ll O ,\ l\CE :\" Tl :'\0 

1 . . \ 'iTO'i l U S .íE'iZ , lnslilw·ionC"s 1·/c1111•11/a/es so&re el dcre
clio 11al11rnl y de f¡mli's. \oliria prcli111i11ar de Hica rdo 
LcYrnc, 1 9~)!'). 

11 . Prn110 Sm11-:1.1.EIL\, JJri11ci¡1iCJs de dl'!'ccfw ciL'il (rccdi ciú11 
fac:< i111 ila r). \ o licia prcli111inar de .lr:-i'i :< 11 . Paz, 1 !):i!l· 

111 . .l1 ·A'i H.\ UT l ~T\ .\1.ni-:111H . Fr119111c11lo preliminar o{ cs
ludio del iler.:clio (rccclic il'11 1 l'acsi111ilar) . \ olicin prr li-
111 i11ar dC' .l orgr Cabra ( T (' \ O, en prc par;1ció11 . 

CO l.EC<:l<°l\ llE ES'l'l ' U IO :-; l':\ IL\ l.,\ 111 ' T (l lll.\ 

l> EI. DEl\EC: ll O A l\ C:E:'\Tl :'\O 

l. H1c .\11110 l .E \'E'iE, La Acwlc111ia de .lurisprudcnria .Y /r1 

vicia cÍtJ s1L .Ji111dmlor J\Ja11 11c/ .\ 11/onio de Casi ro, 19!11 . 
H . HA F .\ i-:1. .\ 1.T.DI 11u, ,1 nftlisis de fo Hccopi/ació11 de las 

/.:yes de Indias, d.: 1C80. 1 !) /11 . 

111 . J o s a'.: ~I 'ni.\ Ü Ts C.u •nc-:Qrí, Ma11ua l de liisloria del 

ilercclio espr1.1iol en las lndias y ele/ d.:reclio propiamenlc 
ln dia110, en prcparnción. 
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CO!\FERE;>;C IAS Y CQ) l IJ!\ I CA C IO~ES 

1. fücAnuo LEvE~E, .Juan José .\1011 /es de Oca, j iu11ladnr 
de la ~átedra de /nlroducció11 11/ ilercc/10, 1 f) lr r . 

11. .l o11GE A. ~Ú~ Ez , A/90 mrís sol1re la primcm 1"1Ífet!ra de 
fn slilula , r 96 1. 

llL R1 cA 11Do P1ccrn11.1.1 , Gurcl Rcllemarc, /.11s f/'llbajos de 

w1jurisconsullo f ra11 cl:s en /J1LC1ws ,\ il'I'.~, r f)Íl ~-

1 V· l\ rcA RDO Sm T11 , Fw1cit'111 de la historia del ilcrcrlw 
ar ,r¡c11li110 en las ricncias jnrMicas, en pl'cpa1·;ició11 . 

GUHET BELLEMARE 

Los lrabaj os dC' 11n j ur isco 11 s11l lo francés 
C' ll 13 11<' l1 0S Air0s 

Co11tl'i b11 ción a la liis tol'ia drl dcl'ccl10 <1 l'gc11 tino 

E l arribo al Plata y la empresa agrícola. - La 
transformación social y económica de la provincia 
de Buenos Aires fué ev idente durante el gobierno 
de l\!Iartín Rodríguez. La nueva era, a medida 
que salvaba los obstáculos postreros de la a nar
quía, t endía a rest aurar el crédito ; abría las fuen
t es de la riqueza agropecuaria; dif undfa la ins
trucción pública y est ablecía las formas del gobier
no representat ivo·. SentimienLo:; generosos adere
zabán la acción, cuyo impulso, no era patrimonio 
exclusivo de un hombre, ni de un instante, pues 
el espíátu de reforma floLaba en el ambiente e 
in cidía a dist intas esferas de la sociedad. El bre
gar ininterrumpido brindaba alg unos fr ut0s en 
sazón, mient ras otros en agraz, se marchitaban 
a veces en la rama inaccesible de aquella planta 
frondosa de las empresas. 

El gobernador había realizado con t ino la elec
ción de los colaboradores; sus m i_nist ros eran ar-
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tesanos afanosos. Sabía és Le de los apare.1 os d r 
las finanzas , ése de los trebejos de la milicia, 
aquél - soñador impenitente ·- de p lanos y es
t ilos europeois para coronar la vasta fúhrica socia l, 
hija del apotte c01nún. P ero aunqu e las cosas 
giraban en su órbita y hacían barruntar horas le
tíficas , no sii1 tropiezos se corne11zaha e l ensayo 
de la corriente inmigratoria a l Plat a. R ivadavia. 
siempre arquitecto y nunca a lbañ il , gas·i:.aha para 
Ja obra el bagaje de los conocirnienLos aclquiridos 
en el viejo mundo y la influencia de Jos amigos 
prominentes. E l clecid ido empeño de t raer pri
mero al país imnigranLes provenientes del 11 or Le 
de Europa, y después pobladores ingleses, a le
manes y franceses, era un valor en Le.ndido en 
Lales momentos y una geslación en potencia para 
los años subsiguientes. Don Bernardino, había 
hablado, escrito, promovido y t entado buen nú
mero de posibilidades capaces de volcar sobre La 
soledad del Lerr itorio, el esfuerzo del colonizador 
extranjero. La propaganda rnús hie11 intencionada 
que dir igida, no había semb rado en e l viento. 
E l filósofo Tracy ioteresacto por la. suerLe de sus 
connacionales decía le en uua de sus comunicac io
nes : « .. . que alegría experime11taría a l ver milla
res de mis cornpaLriotas, que en rea lidad sou gene
rosos e inteligentes secundar vues t1os propósiLos. 
fertilizar v uestros campos, contr ibuir a la creación 
de artes útiles, centros de instrucción primaria y 

- 1l -

superior , y relaciones cornercia les con todos los 
países del u.niYer o del cual Buenos Aires me pa
rece des tinada n convertirse un d1a en el centro 
comÍtn. . . El a11 lie lo de Tracy, no quedaría sin 
Peo : Francia, a Lravés del tirrnpo, Lrasegaría al 
país los va lores pecdurahles de su genio. 

La refor111 a d ió los primeros pespuntes de esta 
corrienLe inmigra·loria. l j n día de mayo de 1822 
desembarcaron en l3ueoJ1s Aires catorce extran
jeros procedente ele h ·a.ncia: formaban un equipo 
de buena voluntad: eran los primeros trece labra
dores con una carta de crédito ab ierta a la espe
ranza, que venían a roturar la tien a dirigidos por 
el caballero francés Guret Hellernare. Bellerna.re 
llegaba al Plata sin la fi ebre de la codicia, sin los 
apuros por Ja riqueza amasada en u.n instante 
bajo un clima de trCip3.la . l\o era u.n aventurero. 
ni un ignaro. Pror.eclía de París ; poseía estudios 
universitarios; exhibía el t ít ulo ele abogado; habfa 
siclo magistrad.) en su pa Lria; y por sobre todos 
los designios, amaba Ja libertad. 

Las perspectiYas del país nuevo donde todo es
Laba por crearse, las incitaciones del gobierno . 
de sus agentes en fav0r clr la inmigración, Ja 
vasta capacidad del territorio, t..rocaron en rolo.no 
a l antiguo juez, que fu é a rad icarse con sus hom
bres en una chacra del parLido de l\IIorón. El con
Lraste debió ser evidente. La soledad agreste, la 
llan ura ilimitada, la vivienda pobre, la pampa sin 
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bosque, ausente de flor , Je harían añor ar al ex 
magistrado el dulce paisaje <l e Fra11cia. Pero el 
esfuerzo del hmr bre sobre el suelo generoso trae
ría los matices cambia ntes, en el ocre de las mel
~as Y el oro de las parvas. Sin embargo la hosti
lidad, no es la aliada de los sueños. /\penas inst ala
do e.nlas tieITas de.iVIocó.n, BellE'niare sufrió la pri
mera reacción del medio; el 2 1 de ju.11io de ]822 

al penetrar en su Q].mcra, u.11 grupo ele m alhechores 
le p1:oporci~uaron una serie de golpes, que aunque 
aquel Lrato de parar , le hirieron de gravedad ei1 
la cabeza. Un periódico de la ép oca al registr u 
el a tentado com:ignaba: '< .•• E st e suceso ha dis
~stado sobre manera á cuantos lo Ji a n sabido 
á ~esar de que el no car ece de ejemplar es en otro~ 
paise~ . El gobierno con el fin de que no se repitan 
s~meJante.s atentados tomó luego medidas r á
pidas Y energicas, y el jefe de policía salió el 25 
en persona al lugar del suceso, volviendo el 26 á 
la t arde, Y parece que se han hecho iodag~ciooes 
que conduciran al descubrimiento de los malhe
chor.es. Esperamos con ansia que el mas pronto 
castigo de los culpado~ sirva de esl'armien
to · · · » 

1 Al panorama hosco, se u nía la agresivi
dad del hombre. 

Cinco meses duró el propósito colonizador. El 

1 El Argos de Buenos il ires 
pág. 4, col. 2" ' 

º· 47, !.Úbado, 29 de j unio de lll22, 

- 13 -

30 de octuJJrc del m ismo año las presentidas be
llezas del agro criollo, eran para el ahogado fran
cés una espiral de humo deshilachada por el aire 
fuerte de la tierra e Qué hacer? e V olveríase a su 
querido Parí.s? Bien observado e~ asunto, era 
aquel un experimento frustrado con la alternativa 
del episodio fortuito. Pero la generalidad de la 
gente era bue.na, sencillas las costumbres; Bue
nos Aires, la ciudad sin arte, guardaba ademáJ1 
acogedor, curazón abierto. P or otra parte él había 
ve.nido para fusion arse al grupo so0ial, par a crear 
bajo un cielo de libert ad obras del espíritu. Res
t ituíclo a la vida UTbana abrió su e:;tudio ele abo
gado y co.n las tareas propias de la profesión, dió 
en redactar y traducir documentos de sus con
nacionales enviados al Plata por V araigne, el 
activo agente ele Rivadavia en París 1. 

Actuación en la Academia de jurisprudencia, teó
rica y práctica. - Con est a sumaria información 
la vida ele Bellem ::tre en Buenos AiJ:es estaría 
cumplida, y ella no sería ni ociosa ni deslucida. 
Director sin éxito ele los primeros inmigrant es 
franceses y luego por contingencia, abogado por
teño, invocando el t ítulo de ciudacla no argentino. 
r epresentarían ellas las etapas de una misión 
honesta. Pero él fué t odo eso ),r algo más, por 

1 Cfr.: El Tiempo, 

col. 3•. 
º· 105, 9 de septiembre de 1828, póg. '"· 
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vocación y finalidad de destino. Espírjtu inves
tigador dado al estudio, atiborrado de lecturas, 
jurisconsulto nutrido de hist oria al estilo clásico 
francés, Bellemare pe.osó en ser útil al país de 
adopción, y estimulado por los trabajos que des
arrollaba la Academia de jurisprudencia teórica, y 

~ práctica de la Capital de Baenos Aires, d irigida por 
el doctor Manuel Antonio de Caslro, empezó en 

l822 a trabajar e.n materia judicial con tan mani
fiesto entusiasmo, que esparciJa la noticia en el pú
blico, El Argos de Buenos Aires, corne.ntaba: «: .. 
E~te caballero nos había com unicado su inten Lo 
ele. f~1mar un proyecto de código de instrucción 
crrmU1al, Y otro penal, aplicables á nuestra senci
llez Y circunstancias. Nosotros .no p nd irnos menos 
que agradecerJe su buena intencion, y exorLarle á 
que la pusiese en obra. El S·· Bellemare, ínterin 
.se aproxima el tiempo de su partida ha destinado á 
est e obje to un tiempo que podía haber gastado en 
1 . 'l d , . a º.c10sIC a , o e.n algun asunto de interés privado. 
~lt~mame.nte tuvin10.s el gust o de ver concluido el 
cod1go de 1· os·t · · · ruccwn crnnrnal ; nosotros lo cree-
mos re?omendable tanto por la claridad, como por 
Ja sencilla orgaoizacioo de justicia en que él se des
en~uel~e, además el autor ha hecho en este código 
apk~acion de los mejores principios del fruto de 
su . . 

expen encia, y conocimiento de nuestras cos-
tumb l 1· 1 ~·es ,Y oca l C ad. E l autor ha present ado este 
LrabaJo a la sociedad ele jurisprudencia acompa-

- 15 -

fiado de u 11 :i carta dedicatoria. Vease ahí un buen 
ensayo en que podrá distinguidarnenle ocuparse 
est a distinguida seriedad 1• 

cDe dónde le alcanzaba a Bellemare el conoci
mie.n Lo de nueslras costumbres y localidad, denun
ciadas por el peri ódico~ cCinco meses de residen
cia eran suficientes para ajustar el tecnicismo -
de la jurisprudencia a nuestras modalidades? 
·Menester es aclarar que el fl amante redacLor del 
código, era asesorado en primer término sobre 
leyes, reglamentos y antecedentes jurídicos del 
país por el minist1·0 ele hacienda doctor Manuel 
García, con quien mantenía estrecha amistad, y 
luego por las indicaciones del doctor :Manuel 
Antonio de Castro, presidente de la Ac'3.demia 
de Jmispr Jdencia. En estas circunst ancias el 
penalista francés con amplios conocimientos 
que denotaban la influencia de la escuela fran
cesa, redactó dos proyectos de códigos, y en 
la t arde del sábado dieciséis de noviembre de 
1822, en una sesión celebrada por la tarde y 
continuada en la mañana del día siguienle, 
absorbió la atención del ministro de h'lt ien
da y de· los entendidos e'n la materia, co.n 
la lectura, en el salqp de la Biblioteca, del pro
yecto de un código penal. La crónica del 

1 Cfr. : El Argos de Buenos Aires, N •. 82, miércoles 30 de octubre 
de 1822, pÍlg. 4, col. 2•. 
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acto fué registr~da por un periódico ele Ja f-poca : 
'( os han asegurado Jos "'· asistentes - -- reza 
la noticia - que, aunque e l m érito ele u na ,1bra, 
que gira &obre mat eria t a n vast a y de t an pro
fundas combinaciones, no puede ser califi cado á 
una p1·imera lecttu·a, no obstante la había n oido 
con singular cornplaccnria, advirt iendo e.n t odo 
el plan una regularidad c ientífica, aprovechados 
en las disposiciones excelentes principios, 5 más 
ele varias reformas ó adiciones, á los Códigos m as 
conocidos, que solo pneden ser fruto de una larga 
p1~áctica en la abogacía y m agistratura . Son a lta
m ente laudables la laboriosidad de est e juriiscon
su lto francés - termina el su elto- y s us ardientes 
deseos de señala r con los i lustres serv icio" que 
están á su alc3.nce la visiLa que ha hecho á edt e 
pueblo del nuevo mundo, que Lantos esfuerzos ha 
cons3.grado y continúa consagrandn á la m ejora 
de la humanidad. Sus trabajos no dej ·:u á n de 
t enerse á la v ist a por los hombres di$t íngu idos 
que dentro de poco se ocuparán en la obra de 
nuestros códie;os ... » '· N uestros campos habían 
perdido a un colono, la cult UI·a del p aís había ga
nado a un hombre de ciencia . 

Los trabajos expuestos, no consti Luyeron una 
manifestación esporádica. Re1lerna:re, deseoso p or 

' /b id., N º . 88, miércoles 20 de nov iembre d e Ul22, púg. ·1, 
l •. y 2•. cols. 
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d ifundir conocimientos sobre puntos q ue concep
tuab a húsicos e11 materia criniinal. como la insti
Lució.n del jur ado. derivó a la conferencia acadé
mica. No clominaha el español, pero poseía Ja 
cieJtc ia, y como esto era esencia l, c 11 L827. dictó 
sus cursos de derecho comercial v derecho cri
m inal a11Le u11 11úcleo acucioso de entendidos. 
~\lgún discurso pronunciado con motivo de la 
iJt uugurac ió11 de aq ueJJ os ha cruzado victorioso 
el t iempo y en él es posible fili a r Sl 1 r n Lu-siasm o 

' las esperanzas que finca en el puís, las instit u-
ciones necesarias a crearse p ara labrar la grandeza 
Y el propósito doctrina rio que 11utre su espíritu 
taraceado de historia , y no exento de las influen
c ias de la esruela posit iYa i ngle.~a . 

Se ensaya en el rliscurso u11 r ep aso histórico de 
Jns luchas manLe11iclas p or los pueblos parn ase
gurar sus derechos; perfil a a H.om a : hace ref e
reJtcia a lo5 siglos xv y .\ v1 donde las letras : 
,cpresentar o.n hasta ent on ces una carrera desco
nocida »; :se a~oma al r einado ele Enrique vn 1 ; 

ava.nza hast a .la «Santa Alia nza », que «destruve 
en Europ a los pactos socia les que cada uno ~le 
sus miembros se ha jurado» y afirma : « ... cada 
día la i nstitución del juri esperime.nta los más 
crueles golpes». e evade de Europa y vi e.ne a 
nosotros. (( . . . os hallam os aquí reunidos - ex
presa - E.n esLa p arte del mundo, doode se ha 
veniclo ú refugiar Ja libertad, donde los hombres 
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son hueooa por car ácter , donde, al salir de su cu
na, han hecho esfuerzos de gigantes para romper 
las cadenas que los sugetaban , pueblos entera
mente nuevos aun no han adquirido malas habi
t udes, mas es necesario evitad as, y e cómo con
seguirlo sino inspirando los bue.nos principios y 
la buena moral que sugieren las buenas leyes 
criminales?» Y arrastrado por Ja fuerza de sus 
convicciones agrega: «Vuestro celo se debe pre
venir contra las opiniones aventw·adas diri
gidas á persuadü:os qae vueslro país no ha avan
zado suficientemente en la civilización para recibir 
nuevas instituciones en materia criminal, y sobre 
lodo en la del jurado, má&, observad, que las per
sonas que así se explicaren , carecen ele ilust racion, 
o si son instruidos, .no son amantes de vuestros pro
gresos, cuando no sean vuestros enemigos; ó b ien 
sino lo son, solo se espresao así porque se engañ an 
por falla de reflexion. Pero, m as tarde, coo buena 
fé, cuando observen v uestros progresos os ben
clicirá.n y alaharán vuestro valor; aver~onzados 
entonces de sus preocupaciones, os envidiarán 
y tendrán el sentimiento de no hab er cooperado 
á la grande obra que probablemente vuestro sa
bio Gobierno promover á ... }. 

Bellemare, no es simplemente un especulativo, 
c:rnoce la indigencia institucional del medio Y 
las fuentes de la riqueza material del país, desea 
por lo tanto incorporar una legi<:>lación justa, 
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<londc la represión de Jos delitos asegure una 
inpemnización permanente para hacer posible el 
<lesan ollo de la agricultura y del comercio. Así 
pregunta: «cBue.nos Aires puede recibir la ins
titución be.néfr ca del jurado?» Y responde : «La 
agricultura, base y primer origen de la feli
cidad general, demanda seguridad para las per
sonas y propiedades. y fidelidad en los contratos 
y empeños de la gcnLe de campaña con los 
propietarios. E l comercio exige u.na balanza en 
los cambios de los productos indígenas y ex
trangeros, 5 cuyo punto de economía política 
no se puede llegar, sin las mejor as que se pro
pone Ynestro gobierno en materia de Policía ju
diciaria, y, si no me engaño, ilustrados [hijos] del 
país, vosotros estais destinados con vuestros pre
decesores á la gloria de [poner] e.n ejecucion, con 
la dignidad de u.na magistratura grande y mas 
numerosa, sus [miras] benéficas, en orden á la 
religion, á la moral, y á la legislacion, elevando 
a l mas alto grado posible e.n un país cuyo suelo 
rico por Ja .naturaleza, solo demanda brazos 
la proteccio.n ele laa leyes ... » 1 

1 Discurso pronunciado por 1W. Bellemare, anliyuo jue; en ma

/eria civil y criminol, a la aperlu.rci de sus cursus. MusEo MrrnE, 

-t7-4-l. Asimismo ha sido publicado in extenso por el doctor Ri
cordo Lcvcnc. Cfr.: Ric.-1.nno LEV ENE; La <lLademia de jurispm

denda y la vida de su funtla<lor 1Wanurl A 111011.io de Castro, Bue
nos Aire;,, l 941, págs. 271 -y s. 1>. 
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Codif icación. - E l jurisconsulto 1 leva pr isa por 
hacer avanzar al p aís en las nuevas doct rinQs, 
y busca la cooperación ofi cia l informando sobre 
las caract er ís Licas esencia les que ilustran sus es
tudios. E l 6 de enero de 1827 se dirige por .nota a 
Riv adavia : «E xcele nci a - expresa - T engo el 
honor de enviar a V.E. dos lisLas e.n mat eria 
de derecho ; una contiene un curso de Derecho 
Comercial, la otra un cm·so de D erecho Crimina l. 
Ellas repre5entw el fruto de un trabajo muy 
persistente emprendido a los seis m eses de haber 
realizado mi regreso ... » Y Ja puesto a co.nsideraT 
las caract erísticas y b ondades del 3ist em a que 
propugna, añade : « ... uso y aprovecho las obser
vaciones que he realizado sobre las i.nstiLnciones 
de Buenos Aü:es y sobre la inteligencia car acte
rística de sus habitantes, desde el instante de 
mi ins talación; persisto en mi primera idea, rela
tiva a la necesidad de formar primeramente la 
juventud de las instituciones nuev as que con
cuerdan mejor con aquellas de un gobierno re
p ublicano, que las v iejas leyes que esLán en des
ru.n1onía con el espíritu del país. V .E . juzgará de 
la convicción de esto, por la perseverancia que 
he puesto al formar las dos listas. lVle preocupo, 
en t anto, de demostrar la utilidad de las Cortes, 
que V .E. puede juzgru.· com o indispensables. · · » 

No dejará el exponente de traslucir el mode
lo en que se inspira : «E l emper ador Napoleón 

. '! ' 
'-''-" J 

Facsimil de la primera púgina de la carla de R ellemare dirigida 
al gobierno, en 1827. Colección Carlos Ca~arnlle. 
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D ISCURS .O 

A;>;TIG t:O J UEZ E:--1 ) IAT ER I.\ Cll. IL V CllD ll ;>;AL, 

Á L .! .APERTURJI D E SUS CURSO .~ 

S E !l OR E S : 

A d n.rw blfrc fiJ'1111111Jo.1 ,., 1ta f¡Jllnu/u t rirn , 

' "'"'"" '" J1~r•llo1, o•ni1 nr11tru /l¡::fu~ º""''"• 

l...a t n:ac iones hin (OR~<'¡;uiJo ÍJrm:ir lrncn;i;t lr~t• comcrcia1tt, y L:1jo cllu , :ll· 
¡;un:l.S han pro .. pnaJo. 

l'l'r<', b::11 n p uJo mucltoi 1'i,;: lo• J C"i:Jc l:i crrr1cinn dt"I mu mlo ¡ 1011 pur lllot sc 
b::in numr nl:u!o ~- muhi ¡1lic::11 do; ~(' l1an 11Lic r1 0 ) l,.nuiuatlu' di ícn:nl<'• c ru.s h:11 ... t:1 nut'"'· 
l rut Ji:a. , ru:1rc.lJ :u pir lu1 pro~t("#O-C tic 1:1 ci' i liurion, J;Ín 1100 l1a~an podido ío rm:ir u na. 
lc-si:.l:icion c ri1.1in~l qc.c pre ,cn~ l11t dclitoi, lo t r:-.1i::u<", ~ mrjorr b 1 C'O• lnmhre.; '!' 
v.un ~rece ') Ut'1 por una11 is:c í.1talid..,J 1 ~ h;iu 1li r isi1lo lcH J,•;i .l:ulon•• de toJ o.s ) o i 

\12Í.tf"t, iti.:11 un objr lo J i:1ntr ln lmcnlf> 0:111\~ lO k h Ct. pcrÍ.·tcion de la <"§pccic J1u m:an:i. 

~i 12 \·erd11J dolorOIOC llllHºnc,•r, c qur, hóihÍt" lldU ll~s:iido al 1iglo diez y UUC \ C'1 

é m:ii. hien 112.Licnc!o lr.an1currnl o cincu('nl:;a t i t lCH y l:a cu:i.rl:t p:srtc dt: olro J eidc e l 
principio dC'l mundo conocido1 "'C h;i~ :i.•1 hecho in1ncnt01 prn: rc ... 0 1 cu iodo br ncro de :ir. 
t n 'I ciencia•, • in l1abu fijado U :l >i•tr rn:i. uinplcto J~ l1·;;i1l.:11cio11 criniin~I, que eat.: 
c.-n pt'rÍrc:ta ;irmoni.:11 con la razo11) con lu• 11rinci¡1it>t \ l'nla d ~ro1 J e hum;aniJ:ul . 

. ti a b::tbi~o algunos c.'1-cri lo rc' tn f'lOJ i'1ltimo• 11i;lo1, :i quicnrs no !1an ínl::ido 
rnrq;1a y los mrd10J 11 rt:c•1.:11 ri 01 p:a ru 1ra1:1 rn o• un u 11,luo Bcil ,. 1cnci llo p:mi convguir· 
ta n i1npo1ufe~b!c Li C'n, li. pes.u de loJ olJ.:i1cul01 usl in• u pcr; hl('_" Je 1111t i; u:if prcocu· 
p;acionrs, Y 4 l a ru1in;a, ptrn ah: <'ll loncct r llos h:i lhalm u U hombrc."J, por u11:1 partr, 
'.' º ~ urcci.do• baj o ltt ~la \ ilud, cnc:cttll.'n:ulos ron lu mi•nuu ¡i rcocu11ationtt 1 i ~noraillr"1 
•' insens1bln por ha bitud , que 1111d:i \'t ian· 11 i' ¡if11lin11 ro 11 \'cuccno tlu que loJ t.~ÍUC' r.t:o'' 
tic <'Slos C1crit ort'S 1c dirigi;a n :'1 h:a cc rlo" :;ox:iir ll e un grun hic11 q uu no conocfon ; ) por. 
otra_, ~ homhres <'~d urcciJ<K con ) Cl C'Oi lumli rc ilr nu1111b r & ~u• Jlt•mr:;a nt e.'4 de c¡ui1•m· • 

•C n r.tan l0s duC'ri o:t ú los di~ y qur, cOn! ultanJ.u 1uH ill lrtHC'!, estah:rn pcnu:a41i1!11 • 
~uc " los h.om~re. era íon:oJo J iri:;ir lot como ú. 1 is1rnim:i. le!1 nu:i lt rnta rl<t41 "·:ut i;:1do< 
0 m3 tarlos •m fllC'J:ad, u¡;u n • u ' o lunttul ú tn¡uicl:n•: pnr"Cll):I ru.0 11 cu:rn lo 11ud ia i l111· 

t n r lt'i disgw1:a\J3 Y as i Aho; a ron 111 \ 07. 1Je In \ Crtl.111, c u:uulo •e l l r¡:;.-,;á m~ni i~~l.'\r, 
:\torm<'nJnndft, • pri, ion•ndo, ' 11ucm:rndo ú uCJinamlo :\ lu, vr rJ :adrro1 .ahio9 ~rnC'rd~O', 
Y lleno~ de la tli;nidnd de •u c1pcC'i r, C'on lan lo iu:.J anee-to, <" mrnlo lu 1111 1,.~t"i l mu llitu1 l 
por 'lu 1c::n •e sacrific:.bsn, lo.1 inJn lt •lJ;i en Ja:e 111i1ma:i1 p t ij ioncs y t-11 • u" ú ltimoi 
mom, ntot'. 

Si nu rtlrot pldr~ hao •ido t an 1l l"'li;rui:1Jot t¡ oc no pt1d1cr nn #:"Xn tic 1.1 

l ux f) llC Jos dN.l u ml~rab:a, n la no •t'rj perJ1d;a r :1 ra llolotro•. N:ada h;t~ 11cu!i11o p-::ir.a. 
b poU~rid:ad, ' ' uliu11n como nqud lu i1 u<1lrei , iclunu di1rruta 11 J o 1lt" u 1u !J i<'n ""n· 
t cndicfa é i lust rada Ti\Jcr1:ad, rrnei,. l:a con•Ou ci .l 11,c~ria p:arn •prnt l'ch:. ro<1 J e lo qur 

o~ h:ri tC'~naJo d br n<' fi cio l!r.: l:i li!Jcrt:ul de b. r rc:: ·J, muh i11 lic~11 d ulo p:11ra \ U"•ll'3 
J1 ;h.1 ~· b ét rut'$tros l1ijor. 

Facsímil de la primera página del e Discurso pronunú ado 
por .\1/. B ellemare . .. • E l contenido su~ lcnln la ncccsidod 
de In reforma legis lat irn . !Wttseo 111i/rc. 
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- prosigue - hizo la gucITa. y sin embargo, hizo 
al m ismo t iempo las leyes. Tuvo enemigos innu
merables, pero sob re todo a los viejos r utinarios. 
i'. Y qué hizo? Inst ituyó escuelas de derecho e 
incliró los principios a seguii· para formar discí:
pu los ; al mismo t iempo que creó una comisiÓH 
ele legislación compuest a por los más hábiles 
jurisconsultos de su país. Todo llegó al mismo 
t iempo. La legislación de 1800 fué proclamada 
con la victoria. Las .naciones asombradas le rin
dieron homenaje al ver las nuevas leyes y los 
.ióvenes magist rados surgieron.como por encanlo 
debido a ]a acción realizada co.n v igor y discer.ni.
miento. Lo que Napoleón realizó - aconseja -
puede efect uarlo V.E. par a b ie.n del país. E l 
car:ícter que deslustra con sus fustazos, a.nula 
t odo t alen to y toda firmeza necesru:ios pru·a la 
ejecución de u.na noble empresa . . >~ 

El autor penetrará al fondo de la cuestión y 
dejará trazada su const rucción jurídica : « si 
me fuera permit ido desan-ollaT u.na concepción 
- expresa - par a dest ruir la vieja rut ina pro
pondría a V .E. la combatiera en sí misma co.n el 
apoyo de u11 trab ajo honorable y útil. l º) Nom
brar una comisión de legislación compuest a por 
jurisconsultos entre los más a nt iguos y experi
mentados, para descubrir el medio de la reforma 
e11 la organización judicial haciéndol~ annonizar 
.en todo 10 posible con los nuevos principios de las 
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costumbres. 2°.) Al mismo tiernpo, si V.E. me 
cree suficientemente digno, me encarga.ría de la 
preparación de los temas sobre las m3.t erias que 
están a la vis La y de aquellas que se indicaran; bien 
se instituya una cátedra ele Derecho Criminal o 
hien se n:e acuerde la indemnidad necesaria y justa 
para abrir un curso particular de las materias cri
minales. Al demandar la atención de V.E. sobre 
est e proyecto, tengo el honor de tener casi la 
certidumbre que los iniciados, al finalizar el curso, 
hilirán adqui,rido teoría y práctica; a tal punto 
q~e no h~br~ uno sólo de ellos que no posea: 
1 .) la Ciencia; 2°.) la Ciencia ele aplicación; 
3º.) el Conocimiento de las fórmulas; 1t 0 .) que no 
s~ e~cuentre en estado de dirigir una audiencia 
pública en materia de Jiiry, si todos los hechos 
han sido estudiados en derecho con la libertad 
y la facilidad de hablar en público. En esta forma 
- termina - serán salvadas todas las dificul
tades. Bajo la presidencia ele V.E. puede .3ólo 
realizarse este be.nefoio .. . » 1 El camino queda
ba trazado. 

No eran vanas las preocupaciones del jurisJon
mlto. Don Manuel José García estimulaba a 
Be!lemare; la Academia de Jurisprudencia le se
gma atenta; el periodismo, frecuentemente t er
mómetro de la opinión pública, al referirse a los 

' Documento original e ¡ ¡ ., C ' n a co eccc1on a rlos Casnn1 lle. 

- 25 -

cursos exponía: « El discurso pronunciado por 
el S '· Bellemare, en la apertura ele sus cursos ele 
derecho, encierra en pocas páginas grandes prin
cipios de legislacion, que nunca serán demasiada
mente inculcados en un país libre. Vemos con 
satisfaccion que est e ilustrado profesor ha em
pezado sus útiles tareas atacando uno de los 
errores mas fun estos que pueden abrigarse en la 
opinion pública, á silier, que este país no ha avan
zado suficientemente en la civilizacion para re
cibir la institucion del jurado. Nosotros, que no 
concebimos la liliertad civil sin el auxilio de esta 
saludable egida, reservamos para la época deseada 
en. que el Congreso se ocupe en la form acio.n de 
los códigos, la discusion de esta importantísima 
materia, con la que creemos íntimamente ligada 
la suerte de la nacion. Entre tanto exhortamos 
al Sr. Bellemare á que persista en i] ustrar los 
puntos que abraza la ciencia que profesa .. . » 1 

Pero la «edad de oro» de las instituciones des
puntaba hacia un profundo eclipse. L<.l guerra 
contra el imperio del Brasil; la presidencia efímera 
de Rivadavia; la realidad del medio en abierta 
hostilidad contra la constitución, precipitaron la 
caída y después de López, Dorrego reabrió la 
larga acefalía nacional. Se avecinaban días de 

1 Cr611ü:a Política y Literaria ele Buenos A ires, N °. 2, martes G 

de marzo de 1827, púg. 4, col. 3". 
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luchas agrias, no obstante la meditación serena 
absorbía una hora de la vida y un propósito 
superior resistía al embate de la.; pasiones. 

Las vinculaciones con García, Giiido y Dorrego.
Fué Bellemare obrero de aquellos instantes. Ani
mábale el propósito de vigorizar la vida demo
crática de las inst ituciones al limit ar las atribu
ciones del Poder Ejecutivo, al cual concebía en 
condiciones de que pudiera: «solarnenle hacer el 
bien, sin tener la f acullad para hacer el mal>~ . 

Hombre de predicamento, profesor informado de 
los progresos jurídicos en boga, amigo de García 
y Guido, a poco de actuar se encontró junto al 
goberoador en aquellos dhs anteriores a la ca
tástrofe del 1 º.de diciembre. Dorrego, que sentía el 
federalismo, se hahía asomado a las instituciones 
norte9.Il1ericanas y se batía por las bondades del 
régimen republican.o, en forma tal que, los tra
bajos del jurisconsulto francés prendieron en su 
espíritu y la entrevista obró el milagro de acuñar 
la obra futura. El ex magistrado dejó escótos los 
pormenores del acto: « lVI'· Bellemare me hará 
la justicia - expuso Dorrego - de creer que soy 
republicano . . . Jo pasado pertenece á las circuns
tancias que lo produjeron, y á la guerra del 
Brasil, que espero cese gloriosamente para nos
otros. lVIi deseo e5 - continuó - luego que llegue 
la paz, que cada uno goce sus derechos naturales: 
desgraciadamente la justicia está aquí malísima-

PLAN GENERAL 

ORGANI Z A CI ON JUDI C I AL 

PAfü'I. 

BUENOS AIRES; 

P.N QUE \"AN ASB~TADOS LO~ PRl~CIPIOS Q UE PODRAN . 

s 1:uvlll DE s ,\SS P ARA UN COO IGO D~ LT!YES 

N ACIO N ALF.S. 

PO!l D. G. BRLLE.M d RE, 

A bngaclo. n11 li~tto rnnKi,trnt!o Jrm :cr.i , 1J ciudadano 
· Je /¡¡ R t:p úbúca Árgc11ti11a. 

,\ co mpaíin<lo con dos discursos 

SOBRE LA PE.N :\. DE MUERTE; 

d ·I 
y, 

·E J Bt,E:\Q; Al ltE' , 

lmpre nta del Estado, ,:1.lle de In Bililiotecl:I , N €;· 
ts2n. 

--
Fucsímil de In primera pá¡;inu ele lu obra que Bcllcmorc rcdacLÓ, 

por indicación de D. Manuel Dorrcgo. - Biblioteca Nacional. 
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mente administrada ; y es m eaos h fa lta de los 
jueces, que de las leyes . . . Y o quiero instiLu
t uciones, i r· Bellemare, e inslilnciones republi
canas, que po.ng'ln a los ciudadanos y al gobierno 
a l abrigo de las desgracias, y de Lodas las revo
luciones. . . Háganos el gusto - Lecmin~ - de 
r eunir sus materiales, y de tomarse el tr~bajo de 
darnos un modelo de J uri que se aproxime al 
de los de Norte América, que conozco . . . » 1 

El profesional trató de satisfacer el anhelo del 
gobeToador. Puesto en la tarea de redactar su 
trabajo, éste le alcanzó a Dorrego como homenaje 
póstumo. En 1829 por la imprenta del Estado, 
Bellemare lanzó el libro: Plan General /de /Orga
nización Judicial /para /Buenos A ires;/ en que van 
asentados los principios que podrán /servir de base 
para un código de leyes /nacionales/ . La publica
ción estaba acompañada de dos discursos: «SOBRE 
LA PENA DE !\WERTE; el primero, EN PRO de la pe
na, por D. Valentin Alzina, y el otro, EN CON
TRA; por el Sr. Bellemru·e » . 

El «Plan general de organización judicial para 
Bnenos Aires ». Su conleniclo. - El jm·isconsulLo 

1 D. G. BELLE.\lA llE: /l!an aeneral \1/e lurycmi:ació11 judicial 

\parci !Buenos 11 ires; len que .><111 asentados los principios que p odrán 

!ser1Jir de base para un código de leyes \/1(1tionales, jacompaiíado con 

dos diswrsos lsolire la pena de muerte; iel primero, en pro de la pena, 

pur D. Valenlin jtllzirw, y el o/ro, r 11 t un/ra; p~r el \S r. Bel1!11wre, 

Buenos Aire.·. 1.!l29 , pú¡.:. :XX \ ' . 
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abre su obra - cuyo texto 11os ha s ido imposible 
encontrar completo en las p rincipales h ib liotecas 
públicas de Boenos Aires - con una advertet1-
cia y una dedicatoria 1• La lH' intera representa 
la pulcritud y precisión del escr i Lor: e E l autor 
de esta obra - expresa - advierle a l p(1hlico 
qne ha t.enido que mandar la traducir del fran
cés a l castellano; y siendo imposible el coH
serva.r, en una traduccion cualqu iera. toda la 
.fuerza del original, espera q ue t endráJ1 la üu:l ul
gencia de h :leer es Le r ecuerdo, a l leer estos cua
~er.aos, Y dispensarán los galil:ismos que podrán 
rntroducir se en ellos». La segunda, es un llamado 
a la reflexión de los argentinos. 'lc.nciona la li
~erLad .que. han sabido conquistru· a pesru· de h 
.1_nexpen~nc1a, Y no Bin a lguna cita oportuna de 
Lafontame, para mostrar como la cabeza y la co
la - mandatario Y pueblo- se disputan el gob ier
no del cuerpo social, expresa que: «la libertad po
lítica bien entendida es la facu lt ad de ej ercer, 
con toda la extens· 'bl · · · . ion pos1 e, y sm la rnter ve11c10n 
Y el capricho de otros sus de'rechos». Llam a a la 
meditación Y después de advertir la necesidad 

1 Entre las biblioteca;; , 11· . pu 1 1cas, que hemos recorrido i11fr11c-
luosarncnlc en procura de Ju obra ele Bcllcmurc, se encuentran: 
la <le la Facul tad de Derecho CoJc .. io de A.. d C . N . 

. , • o uogu os, onseJ:> acwnal 
de Educuc1on, Facultad de Filosofía y Lctrns. En la Bibli,JleGa 
Nacional exis ten a lgunos ejemplor<'.s. 

' f 
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de adherirse «solamente a las cosas y 11 0 a los 
hombres», el .f undanienlo histórico despunta en 
sus páginas com o en los t ernas anteriores. 

El desarrollo y el porvenir de las leyes en pue
blos civilizados com o Francia, Estados U nidos 
e Inglaterra le mueven a formular interrogantes 
cargados de sugerencias que fundamentan el con
cepto de la ley, superior al designio del príncipe 
extranjero y del político afortunado <~ cEl error 
es común á Jos hombres?» -- Se pregunLa -
, .. cHuiT de los males que nos afligen al abrigo 
ele los brazos de un tirano no seria el colmo de 
la clemencia? Y rotundo afirma :¡ d-Iabríamos es
capado á un naufragio largo y penoso, para es
trellarnos infaliblemente contra una roca! » Sabe 
el autor concretar principios generales, p ero 110 

por ello pierde oportunidad y carece de sentido 
para acometer la realidad ambiente. « l'. Cuúl es 
el estado de vuestras cárceles - - exclama - donde 
el infortunado, víctima de sus pasiones, (verda
dero lepro'so de estado) v ive gimiendo sin corre
girse? cCuál el de v uestra legislacion. mezclada 
y confundida con vuestr as_ le. es antiguas é inqui
sitoriales, y destinada no obstante á dfrigir un 
estado republicano )» •. 

Com o si los interrogantes expuestos sólo ]e 

1 crr.: D. G. J3EJ,LE)JA llE, Plan !JClleral de Or!Janización jmliciul 

para Buenos Aires . .. , cit. , p [1g. XIV • 
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hubjeran servido para ubicarse e.n la esce.na, y a 
ma:nera de un sagitario que diera en descubrir el 
b lanco y preparara el arco, la nza la saeta certera 
sobre la carne viva de nuestras luchas clo:rnést icas, 
sobre la indigencia de nues tra v ida institucio.nal: 

... Plegue á Dios, Argentinos - exp1·esa - que, 
como nosotros quedcis convencidos de olvidar 
Jo pasado, fijar lo porvenir : de reuniros y probar 
a l rnll ndo entero, que se interesa en vosotros, 
que sois verdaderamente étignos de la libertad 

• bien entendida, según la he definido. Si, por des
gracia , no soy entendido; si me faltó la persuacion 
ó la fuerza para expresar las grandes verdades 
que he concebido; si no ptiedo excitar otras plu
mas mas bie.n cortadas, que puedan suplir lo 
que yo hubiese olvidado, no trepidaré en decir 
que el tiempo de la franqueza h a ll eg~do, y que, 
ft Ja imitacion de los hábiles cirujanos debernos 
dilatar la llaga para conocer su m agnitud, y, por 
grande q ue sea el mal enco.ntrar émos su plan cu
rativo, y r emedios esp~cíf1 cos en Ja organizacion 
judicial, y en las leyes generales, <¡ue sir1•a11 de can
lrapeso al poder ejecalivo; que, sin ellas, necesa
riamente recaereis c .11 los mismos males ... » '· 

Loable propósito ) ej ecución ratardada, que sólo 
clespuntaría después de Caseros. 

Al penetrar e11 el desarrollo de la obra de 

1 Cfr.: lli id., riigs. XX II y XX III. 
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Bellemarc, corresponde anotar los aHtecedentes 
húsicos que la informan, para perfi lar la estruc- · 
tura J e la ideas y las caracter.ísLicas de la concep
ción legislativa. Ama apasionadamente la libertad ; 
n ee en Jos méritos de la virtud pública; propugna 
la igualdad ; adelanLa premisas enraizada~ en la 
11 istoria ele las distintas edades, cuyos hechos cul
rn in antes domina; ha hurgado nuestra idiosincra
s iu y r econoce las costumbres, que oos singulari
zu:u.; la .filosofía con que se nutre tiende a lograr la 
fe licidad del pueblo; a las le . es generales ele uw 
estado les asigna virtudes capitales : c0nceptúa al 
J Llt i un instrumento óptimo para aseglll'ar el im
per io de la j usticia ; aunque apunta las honda~es 
ele los sistemas legislativos de Inglaterra y Es
tados U.n idos, sin olvidar el heneficio entre nos
otros de las Leyes de Indias; jura en materia civil 
que : « ... un sólo código llamado Código Na.f!ole~n 

0 de los .franceses, es un monumenLo de sab1dtma 
humana que sobrevivirá a todos los siglos»: pro
clama en m at eria judicial la inviolabilidad de 
Jos magistrados y anota un apotegma de decencia 
pura todos los tiempos : «Los jueces -- exclama -
nada tienen que t em er ni esperar; el honor es 
su sola r ecompensa >) · 

E L pensamiento preponderante de Jos hombres 
de Buenos Airee; en el sentido de que, las iL1sti
tuciones porteñas deberían conformar el modelo 
donde las demás provincias vendrían a buscar 
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las direcciones pai:a cimentar las propias, es un 
· motivo evidenLe con tenido en El plan general de 

organización judicial: «Las provincias de la Amé
rica del Slld - reza - - no son el fruto de las con
quistas de Buenos Aires, pero sería la más her
mosa de las conquist as pru:a los legisladores, unir
las así por vínculos semejantes, y tan indisolubles, 
cuanto mas el espíritu de partido no t endrá parte 
alguna». La concepción general del problema, 
lleva al autor a efectuar una sinopsis previa de 

- los tópicos que nutren su propósito. Con respecto 
a los principios generales, efectúa una somera in
formación de los tribunales ingleses, 11orteam eri
canos y franceses ; desciende al fondo de la cues
t ión y aborda al juri con referencia al código ele 
procedimientos criminales; se ocupa de los crí
menes y delitos con especialidad a la naturaleza 
de las penas; aporLa los elemenLos de un código 
de procedimientos civiles asistido de simplicidad 
para garantía «contra la lentitud, los enredos 
y las chicanas»; en cuanto al código de comercio 
basado en las ordenanzas de Bilbao, poco rnodi
íica, a no ser el desbrozarlas de todo lo opuesto 
a la nueva organización política y judicial del 
estado; respetuoso del Código de i\Tapoleón apenas 
se asoma para entrever sus títulos; en el deseo 
ele restringir las atribuciones de los escriba.nos 
apunta las funciones más necesarias en la cola
boración del poder judicial ; no desdeña ]a filia-
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ción genealógica de la sociedad , la formación del 
cuerpo de abogados y en fij ar en último t.érmino, 
las fechas de los actos para «evitar -expl'esa 
los fraudes, dolos y co'lusiones que en todas 
partes se practican en las trao~acciones civiles ... » 

Fu.entes de información. - Las partes: segunda, 
t ercera y curu·La de la obra, desLinadas a estudiar 
la organización judicial de Inglat erra, Estados 
Unidos y Francia respectivrunente, acusan el co
nocim iento histórico -y j uríd.ico del autor, pero 
aparecen exen Las de novedad. Bellemare no se 
prometió realizm· con ellas un trabajo exegético; 
glosador diestro, narrador si:n pretensiones, sólo 
c;e propuso en base a Jos conocimientos m '.)3ernos 
hosquejm· la organizació11 social de uu pueblo 
joven, que acusm·a Ja r aíz i11stitucioflal de aquellos 
estados evolucionados. 

Inicia la revisión judiciaria inglesa bajo los 
dos principios normativos qne ]e han cm-acteri
zado: «Honor al cleliLo, y compasión al delll1-
cuente, en materia crirnin:il»: «Ley y equid1d en 
materia civih. Múximas amb as que le sirven 
pm·a desentrañar la sencillez de la organización 
criminal como la complejidad de la materia civil. 
D e inmediato, se reílere a la formación de las 
Corles inferiores y Corles superiores de justicia con 
abstracción ele las eclesiásticas y militares, oara 
detenerse en e] estudio de las Corles crimina
les, que le hace exclamar: «Es muy digno de 
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admiracion que sólo doce jueces sean b as tantes 
para juzgar todas las demás causas civiles or-, 
dinarias, y crimioales de t oda Inglaterra, condu
ciéndose con tal integridad, que es rarísima la 
queja que se eleva contra ellos .. . » •. Dest aca 
el co~1ocimiento sobre el tribunal de Casación )' 
del fi scal en la justicia de los condados, para 
admirar la eficiencia d.el Grande y del PequeFío 
juri, corno asimismo el espíritu humanitario de 
los tribunales, que sobre mil docientos a mil qui
nientas penas de muerte dictadas en el año, sólo 
son cumplidas cien, siendo las restantes con
mutadas. 

Al referirse a la organización judicia l norte
americana, delata su semejanza con la de Ingla
t erra, pero observa con tino, que en su condición 
de pueblo joven tuvo aquél la necesidad de crear 
instituciones nuevas. Advierte así su fili ación fe
deral p ::ir a entrar a considerar las jurisdicciones 
parlicalares de cada eslado y las jurisdicciones f e
derales, que le lleva n a trat ar sobre los Procedi
mientos Judiciales y del Juri, de los cuales an aliza 
su formación y cometido. Una breve noticia sobre 
las Penas Y el Mejoramiento de los condenados en 
aquel país, le arranca una juiciosa reflexión en
cuadrada en las concepciones modernas del de
recho: «N~ dis imulamos - expresa - que he-

' Cfr.: ! bid., p1íg. 31í . 
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mos haJhdo, en Bueno.:; Aires, muchos jw·is
consultos y hombres distinguidos por sus luces 
y su lmmaniclad, opuestos á la supresion de la 
pena de muerte; pero ninguno ha hecho oposi
cion al sistema perfeccionado ele Jas prisiones ele 
Jos Est ados Unidos, con respecto á los medios 
curativos empleados para volver al hombre es
·Lraviado á la senda de la b uena conducta. E11 
efect o, e cómo no aclmirarémos los prodigios 0hra
dos por su prision solitaria, los estímulos . los 
buenos consejos que se empeñan en dar á los 
con denados?» Y ya vencido por el entusiasmo 
quiebra Ja uniformidad de su prosa concisa para 
termüiar: «¡Americanos del Nor te ! ¡teneis la glo
ria de ser los írnicos en este género ! ¡Envidiarnos 
vuestra felicidad y parte de vuestras institu
ciones! Pei1aarnos sin demasiada vanidad , que 
somos dignos ele ella&!» 1

• 

El cuadi·o de la justicia francesa aparece t ra
zado con detenimiento; Bellemare denuncia ade
más de explicabl~ cariño, con ocimientos e11 la 
materia. l\lluestra la diferencia de Ja orgmización 
judicial francesa con respecto a la de Inglaterra, y 
a unque advierte que la primera ha adquirido co
mo conquista inapreciable la inamovilidad de los 
magistrados, campea en sus ideas un principio 
peyorativo '.'.l.1 observarla complicada -en materia 

• Cfr. : ! bid., ptigs. 69·71. 

Piccirilli, Ricardo. Guret Bellemare: Los trabajos de un jurisconsulto francés en Buenos Aires. Buenos Aires. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires. 1942. 
Conferencias y Comunicaciones del Instituto de Historia del Derecho Argentino III

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico



- 38 -

civil como criminal, al par que, desfigurados los 
códigos formados por Napoleón : «Ellos hacían 
- anota - el orgullo de la nacion; hoy 1mede 
co nsid e rars e como despezada una parte de 
ellos ... >) Merécele estudio detenido la función de 
]os procuradores y el cometido de la justicia en 
materia criminal al nombrar al denunciador asa
lariado en el juicio; hurga al tribunal de primera 
instancia en su papel de juri de acusación, al 
establecer la competencia del juez de policía mu
nicipal, correccional o bien a los assises del juri 
de la corte soberana, si el crimen involucra pena 
aflictiva, infamatoria o capital. La exposición del 
:mecanismo judicial, le da oportunidad para ceñir 
el alcance del juri como asimismo la formación 
y miembros del jürado. Advier Le que los franceses 
viven escudados en materia civil y criminal 
merced a las garantías de sus cinco códigos, 
haciendo resaltar en materia criminal que los 
principios de Beccaria son verdaderos y no suscep
t ib les de ser combatidos, motivos humanos que 
le impulsan a proferir corno una conquista cierta 
para el país : «Vuélvase á formal' enLeramentc 
ese código de pr_ocedimicntos criminales, cám
biense algunas disposiciones poco numerosas del 
códi~o penal frances, y se conseguirá un sistema 
perfecto que dará al estado, á las personas y ú 
las propiedades la garantía . la seguridad que 
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1meclen desearse, sin tener nada que recelar ele 
la usurpacion del poder» 1 • 

A esta altura de Ja exposición, todos los ma
Leriales han sido aportados par a trazar los ca
pítulos fundamenLales de la obra. Noventa y dos 
páginas han servido al autor para rastrear ante
cedentes foráneos, determinar su concepción y 
jus1ificar la Lesis sobre la Organización judicial, 
civil, c01nercial y criminal proyectada para Buenos 
A ires. Un aforismo de Bacon a guisa de bandera 
Uama a la lectura del pensamiento vivo de Belle
mare. El .narrador fácil , deja paso al legislador 
afanoso, que ensaya soldar con conocimiento del 
ambiente, las partes del basto cuerpo social a 
manera del artista dado en iluminar un friso con 
mosaicos de variados dibujos y colores. 

Sin preLensiones de efectuar la exégesis jUTídica 
de la obra y ceñirnos a la crítica de los principios 
legislativos sustentados, y sólo qircunscriptos a 
exhumar el valor histórico y a producir el informe 
general que la distingue, correponde anoLar a 
esta altura del relato que, Bellemare aparece nu
trido de principios filosófi cos generales mechados 
de Beccaria y Bentham; traza el plan de la obra 
sin jactancia de técnica jUTídica; insiste en la 
utilización de todo el bagaje legislativo de la 
colonia en lo que éste tuvo de menos ahsolutista, 

: Cfr.: !bid., púg. '92. 
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considerando asimismo las leyes, decretos y es
tatutos de la era emancipadora : rea li za la adap
Lación de las principales inst ituciones del derecho 
ele gentes en el mundo civilizado, a fin de estruc
turar la redacción de nuestros códigos. No des
conoce los inconvenientes del momento institu
cional del país en aquel año de 1829: « . .. se 
nos dirá , - escribe - es intempestivo proponer 
ho.y Ja reforma ele nuestras leyes y la organizacion 
de nuestros tribunales, puesto que las atribuciones 
del po"der judicia l no pueden ser regularmente 
fijadas sino por el pacto fundament al que se llama 
conslilucion» 1

• Pero a l punto el autor se reco
bra y fija la realidad argentina: « . . . Buenos 
Aires, - anota - á pesar de las imperfecciones 
de su s ituacio.n política , vive y exist e en repúbli
ca; que se ha constituí do un poder ejecutivo y una 
camara legislativa que t empera la fu erza de este 
poder; y que generalmente se sabe, y estan con
vencidos de que es preciso organizar el poder 
judicia l para equilibrarle : cada dia mas y mas 
aquí se aboTrece la tiranía , y pru·a escapársele 
Lotabnente, las leyes tienen una tende:ncia directa 
hac ia la libertad que consagran ; de modo que, 
si las institl1:ciones no están grabadas sobre el 
br0nce, como la ley de las Doce Tablas va Jo ' ~ 
cstfo1 en los espíritus ... » 2. 

1 Cfr.: !bici., pág. 105. 
2 C fr.: l bi<t., pág. lOí. 

- .¡.¡ --

Conclusiones. - E l autor resulta claro -y metó
dico; asigna notorio relieve a los aspectos bú
sicos de su exposición y concatena los asm1tos 
según Ja importa ncia del tribunal. Trece puntos 
capitales nutren en la emergencia su ideario ju
rídico: 1 º.) U.na policía judicial, que si bien el 
país posee, él concibe mejorru·la div idiéndola en 
judicial, municipal y rural a la manera de Ingla
terra y los Estados Unidos de Norteamérica : 
2º.) La creación de cuar enta porteros de estado al 
servicio judicial, propuestos por la alta corte, 
desigoados por el Poder Ejecutivo y llamados 
por ocupación, a producir por escrito las deman
das de los acreedores con respecto a los deudores; 
3º.) Los jiizgados de paz respet ados en su misión. 
p ero depuTados de las imperfecciones que a la 
sazón presentaban, y robustecidos en su papel por 
mejoras sensibles, como la inamovilidad del juez, 
cuya suficiencia aseguraba al reclamarlo letrado, 
como Buenos Aires solam ente lo alcanzaría más 
de un siglo desp'ués; 4°) Un tribunal de primera 
instancia dividido en tres cámru:as : civil, comercia/
marítima y de información crirninal, determinán
dose para cada trno el número de sus miembros 
y las funciones pertinentes : 5°.) Una alta corle 
de justicia , compuesta de dos cámaras, asistidas 
por un presidente . vicepresidente, ocho cama
ristas y cuaLro camar istas auxiliares; 6°.) El mi-
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nislerio público con orador general de la ley y la 
alta corle; 7°.) El «juri» de acusación y ele juicio; 
8°.) La creación del cuerpo o colegio de abogados 
9°.) La r eforma del cuerpo de escribanos, «Cuyas 
funciones - actuales expresaba - son incompa
tibles e incómodas»; LOº.) Supresión de los pro
tllradores en lílulo; 11 º.) La confección de una 
nómina de negociantes y propietarios bajo la 
d e nominación de: Honorables conciliadores · 

' 
l 2°.) L a supresión del Consulado y el lribimal de 
Alzada; 13º.) La organizació n de un nuevo sis
tema para l ac:; actas cronológicas de las familias: 
nacimientos, matrimonios y muertes, o Jo que en 
la actualidad, con algunas variantes, constituye 
entre nosotros el R egistro Civ il. Los Lópicos su
cintamente expues Los 1Jor el autor, le muevei1 ·a 

explayar sus ideas en un estudio det enido de las 
Cuentes del der echo en que se informa: inglés, 
norteamericano y francés ; a mostrar las evolu
ciones experimentales en la práctica, y Jos bene
íicios consiguient es, q ue su implantación traería 
aparejada al país. 

S i una investigación m ás afortu.oáda que la 
nuestra diera en mostrar el t exto íntegro de la 
obra comentada, el pensamiento de Bellemare 
daría la m edida exact a de su concepción, y deter
minaría a la par de su predicamento, la sagacidad 
con que supo auscultar el medio para fundar su 

r 

• 
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plan 1. No se presenta como un legislador a to
sigado de dogmatismo ; antes bien , evidencia pe
netrar en lo vivo de nuestro cuerpo social, y 
como quien maneja un escalpelo verifica las di
secciones con interrogantes desoladores , t an acer
tados antaño como hogaño. Refiérese a los me-
11est er es de la policía y determina lo que ella 
debe indagar: «Este hombre va perfectamente 
vestido, - escribe - usa grandes y brillantes 
adornos, haoe grandes gastos; tiene caballos, co
ches bien equipados ; frecuenta los cafées, no sale 
de los billares; está ocioso, y sin embargo, no 
tiene fortuna conocida: e qué h ace él, pues, para 
v ivir, y ostentar esta opulencia? ... » O bien ex
clama: « ... quién es aquella mujer vec:;tida como 
una diosa, que concurre á los espectáculos co11 
frecuencia, intrigante por carácter , y seductora 
por cálculo? Ella no. t iene fortu~a, ni t a lento: 
c: de qué vive? .. . » Para_ ~rofenr con r~dez~: 
« Quién es este ot~o ind1v1duo, por a~ar1en~1a 
rico? Se desembarco p'oco ha; no tiene obJeto íiJO. 
E l anda por todas ¡)artes, se introduce en las 
sociedades y Jugares p(1blicos; todo lo escucha: 
va informándose de las novedades, dando en cam
bio otras más ó m enos falsas ; él desprecia dies
tramente los actos del gobierno , y en todo se 

1 Et text o meno:; incompleto del Plan general de om anización 
· d · · l para Buenos Aires . . . cit. Iluenos A ires 1829, que hemos 

JU l CW 

v i;.to, llega hustu lu pÍtginu 169. 
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mezcla: de noche t iene conferencias con los des
contentos (!Qué hombre es este? (:No podrá ser 
un agente oculto ele nuestros enemigos? ... » Y 
p ara t erminar, añade : « ... (~Qui én es, en fin , 
ese comerciante, que, á menosprecio de su r epu
tacion y de la fortuna pública, hace un gasto 
dispendioso, evidentemente superior ú la esfera 
de sus recursos·; cuya muger no t iene otra ocupa
cion que la ele dormir, j ugar , y adornarse briUan
temen te? E l m ismo no se ruborizar á con perder 
en una noche sumas cons iderables con sus pret en
didos amigos. cEst e hombre no ha engull ido su 
capital y los deJ com ercio en general, que él había 
adquirido por mil honrosas representacion es, un 
exterior seduct ivo, y una confianza casi ilim it ada? 
Ciertamente este hombre, tarde ó t emprano, hará 
una b an carrota, y una ba11 ca rrot a fraudu
lenta » 1

• Bellemare resulta así completo; la 
penetración con que prevé el delito, clenu nc ia al 
legislador ; el paisaj e de almas que ejecuta, acusa 
la fuerza del moralis ta . 

La obra del ex-m agisLrado francés - analizada 
sin las perspectivas ele encontraT el t exto com
p leto - no p ermite proseguir el desarro llo de las 
ideas del autor en lo que 1:especta a la concep ción 
del estado r epublicano, como as imismo ele la 

1 Cfr. : Plan fieneral de 1Jryrmizcwi6njwliciol µam Buenos 1l ires .. . 
cit., púgs. 113-114. 

-.J5 -

teoría sust en Lada en su discurso contra la p ena 
de muerte, a g uisa de r efutación a l trabajo del 
doctor Valentí11 Als ina en favor de la implanta
ción ele aquélla . I o obstante dos constancias 
a uxiliar es y ext ernas de la obra, conjugan p ara 
trazar el sen Lido ideológico del autor y la ca lidad 

· de sus trabajos . La primera prueb a la constituye: 
el CUADRO CHO ·oLÓGICO DE LOS PODERES DE u:x 
ESTADO REPUBLICANO, hoja impresa, que atribnyc 
como autor a 13ellemare hemos obtenido de 
la inter esante colección del doctor don E rnesto 
H. Celesía; la segunda estc.1 comprendida en las 
declaTaciones que fomrn lara Y a lentín Als ina en 
su D1scunso soEnE LA PEl.'\A DF. :-.ruERTrE·. 

Concepción delEstado.- El .. Cuadro cronológico 
de los poderes de un estado republicano», anota 
la soberanía d·e La nación asistida por el derecho 
natu·ral, der echo de gentes, der echo público par
ticular de la nación, y derecho pr'ivado. A la 
división de Los poderes les asigna: el poder ej e
cutivo representado por un presidente y un con
sejo de es tado: el poder. le~i~ lativo integrado por 
las cámaras ; el poder .1 ud1cial estructurado por 
os i:,ribu na les, la cort e de casación Y. seis códigos : 
ci;uninal, rura l, m ilitar, civ il, comercia l y de ins
trucción. En es tas condiciones concibe el go
bie'rno d ividido en cinco m inisterios . E l l\l[ inisterio 
de Relaciones E xt eriores fo1maclo por los .emba
j ado'res, plenipot enciarios , cónsules , legados y e n-
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cargados de negocios; el l\il iuisterio del Interior 
accionado por los gob ernadores, sub-gobernadores 
y la administración m unic ipal. A su vez, el mismo 
minist er io atendería las cuestiones atinentes a 
]a administración del inter ior cuyo cometido 
abarca'.r ía: culto , instrucción p (Jb lica , industria , 
com ercio, agricultura, puentes y calzadas; mo:... 
n eda , hospitales, sodedad de beneficencia, pos
t as, correos., comisión topográfica , prisiones e im
prentas. E l Miriisterio de J ust icia, dividido en 
minist erio público y de escriba nos estar ía for
m ado por la alta corte, tribunales inferiores, tri
bunales de comercio, juzgados de paz, tribunales 
criminales , jury, policía, los cuerpos de abogados. 
subalt ernos y fuerza ru:m ada. E l Minister io de 
Guerra y :Marina, con jurisdicción sobre gene
ra les, almirantes, coroneles, capitanes, t enientes. 
subtenientes, gendarmer ía y la administración ele 
guerra y marina, seccionada e.n las comisiones de 
hidrografía, pólvora y salit re, fábrica general 
de armas y arsenales. E l Ministerio de H acienda 
y de T esorer ía , integrado por recaudadores gene
rales, y particulares, colectoreg, habilitados, t eso
reros y una administración de hacienda dedicada 
a entender sobre aduana, papel sellado, impues
tos, caja de ahorros, banco, derechos de registro 
y de hipoteca. 

La pena de muerte, según las "leol'las de A lsina 
y B ellemare. - E l m érito del trabajo de Bellemare 
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en lo que at,añe a sus ideas en contra de la pen a 
ele muerte, se ha lla denunciado en el discurso so
bre la t eoría opuest a, leído por el secre t,ario de la 
.-\cadem ia Teórica y Prácl ica de J urisprudencia, en 
la ses ión del L5 de abril de 1828. La d isertación 
del doc t,or Als ina p ub licada en un op í1sculo por 
Juan J osé Alsiua, en l\lont evideo, el mes de no
viembre de J 829, con t ie11e algunas palabras lim i-
1iares e:n las cuales el ilUtor , después de m ani
fest ar su d isconform idad por el juicio que eo el 
año anterior emit iera E l T iempo, concreta el pla n 
de su estudio 1• Básase, d ice : « ... en r azones 
generales e.n favor de la p ena de muerte, revis La 
de las opiniones m as respet ables sobre la cuestion ; 
de~lucie:ndo de los m ismos adversarios de aqueUa 
pena, su ueces idad ; examen de las causas pro
clucLoras de la aversión que ella ha inspiTado al-

1 E l pcrif1dico !!:/ Tiempo, dct L º· de lllllyo de 1828, se ocu p6 

del d iscurso de Va lcntín Als inn en favor de la pen a de muerte, expre

sando con res pecto a los po r tes m{1~ n ilnerablcs: • . . . Nosotro 

r recllloS - dice - que una so lo co~n fu lt6 a l discurso del Sr. Abo: ina, 

v á lo verd ad im por t on tc - T ocl u la buena lcgi:,lnc ion, a l csLnblcccr 

iu~ pena;,, d ebe tener en mirn . 110 lnnlo la corrccion y escarmiento 

d el delincuente, ;,ino mas que Lodo, los efecto. ele e llas sobre el resto 

de los ciudadanos. Es te punto imporl onlc Y neccsarísim o a l p lan 

de s u obro. fué descuidado por e l uutor: él in;,is t ió m ucho en la ne

cesidad de vengar. d igamos u: í. á In sociedad . por medio ele la pena , 

del agrav io que s ufrió por el deli to, pero se oh ·idíi de la ncccsiclncl 

lil as imperiosa , de c,•itnr . por e l te111or del ras t igo, nuc,·os agravios 

{1 la socieda d para pod er c•vila r lc In d ura o hligacion de cas t igar .. . • 

(Cfr.: El T iempo, J º· l º· juc,·cs l º · d e m tryo de l 828, pág. 4 , col. 2•.). 
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gunas veces, en el que se corren ligerame.nte las 
principales legislaciones criminales; examen de las 
razones que se objetan y co ntestacion á ellas: 
deduciendo la importante consecuencia de que, 
si el legislador difiere á tales razones, se verú 
forzado á abolir toda pena y examen .de la que 
se pretende substituii· á la de muerte, y clemos
tracion ele que ella es mns perjudicial para el 
Estado, y para el mismo á quien se impone : 
concluyendo con algunas ideas generales á cerca 
de la legislacion penal ... » 1 • A continuación 
toma en cueota sólo a un opositor de su t eoría, 
y le rinde consideración respetuoc;:;a : « Este 
discurso - apunta Alsjna - dió origen á otro, en 
que el señor Bellemare, abogado francé~, y autor 
de una obra de legislacion, cuyo prospecto han 
publicado las prensas de Buenos Aires; sostuvo 
con talento y solidez la conveniencia de extinguir 
Ja p ena capital. Fué leído y discutido en la misma 
academia en sesiones extraordinarias . . . » 

E l mejor elogio del jurisconsulto quedaba for
muláclo por su opositor. Pero tal prueba no sería 
la mejor definición de cómo Alsina llegaría en 
el.transcurso del t iempo a ubicru:se dentro de los 

1 VALE T l i'\ ALS INA, Discurs:> sobre la pena de muer/e leído en 

la J1cademia de Jurisprudencia de /Jdenos A ires por el Dr. D. Va

le11lín Alsina, secrelnrio de ella, en sesión ordinaria <le/ 1[) de abril 
de 1828, Montev ideo, 1829, p{1gs. :3-4. 
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principios jurídicos de Bellemru·e con abstracción 
de su doctrina. 

En el año 1832, le tocó al abogado porteño 
actuar corno defensor en el sonado proceso de un 
valiente soldado de los Andes y de Ituzajngó, el 
coronel Paulioo Rojas. La gloria y la fa talidad 
estuvieron regervadas para aprisionar a este hijo 
de Córdoba. Batalla tras batalla había ganado 
él sus galones y prendido medallas en su pecho: 
amargura tras amargura le fuer<m después do
blando hasta el día aquel en que en Bahía Blanca, 
su esposa Encarnación Fierro, se quitó la vida 
arrasLrándole como presunto v ictimario al infor
tunio. Preso por las círctmslancias, blanco de los 
testigos, jugüete de las expresiones parciales, el 
Dr. Agrelb fiscal de la causa, venció la defensa del 
Dr. f anuel Belgrano y arrancó al tribunal la 
pena de muerte para Rojas. Todo parecía termi
nado cuando el Dr. Valentín Alsina, abocado por 
piedad a la caúsa, preparó la defensa del presunto 
reo ante la Excelentísima Cámara, cuya presi
dencia ejercía el Dr. Gregorio Tagle. El proceso 
por los antecedentes que lo rodeaban había tenido 
el mérito de apasionar a la opinión p'ública; la 
ciudad estaba pendien Le del desenlace en fonna 
tal, que el día de la audiencia gran concurso de 
pueblo se aprestó a oii· la defensa. Valentín Alsina 
el partidario de la pena de muerte y el opositor 
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de Bellem a,re en el año 1828, produjo e-r1 la emer
gencia una pieza jurídica brilla nte 1• 

En la extensa exposición ha de decir en algún 
instante: '~ ... el pueblo de Buenos Aires es justo. 
Si lo extraordinario del suceso, y algun apaTato 
alucinador , pudo poner en actividad su naLural 
y honroso sentimienLo de horror al crimen ; hoy 
que será i nstn1 ido de todas las ci1·cu.nstancias y 
detalles; hoy que tendrá á la vist a cuanto en 
pro y en contra encierran los autos, compararán 
las probabilidades y presunciones, y notai·á una 
gra n falta de razones para el terrible .i u icio que 
antes se le hizo formar: verá en Rojas a un 
hombre de bien ; incapaz de un crimen con Lra 
el cual se rebela toda la .natw·a leza, y que des
plegó siempre aquellos sent imientos ele honor que 
llegando con los años á ser en el hombre una 
feliz necesidad de su existencia, jam ás le aban-

1 
E s te npnsionanle proceso fué tratado p:ir .T U A'I A :\f ANSO DE 

Nonoi\' 11 A en Los JWisferios d!l Plata, cnp. XXllT.Asimismo unn pro

lija in fonuoción fu é dudo en Bl j udicial, q ue en el n(1mer0 del 5 de 

morzo de 11157, empezó In reproduccibn del trahojo del Dr. Alsinn 

bajo el Lítulu: • Defensa e/el ~oronel Rojas, informe onfe la Ei:ceb i

f ísima Cámuru m reiiislri de In sentencia de muerte a que f 11é condenado 

en t•isfri el coronel D. Pa11li110 17ojos, en la ca11s(L criminal que se le 

síaue <fp res u// as de la muerte vi'Jle11frL de s11 esposa Da . E11carnaci611 

Fierro; - Cun wra laMa sirió¡1lica de /u primer fiarle del informe; y 

la.foja de servicios del coronel flojas • - Pur V.¡\ . cncru 183'2. P oste

rio rmente, este nsunLo lm s ido tra tado por D . Ls~I AEL B uc1c 11 Es
c:o nAn en Trauedias de nueslra ltisloria, Bue nos Aire', 1936, Serie 2•., 
págs. 9 y s.s. 
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dona n desde la nmez en que los abr aza, hasta 
Ja t1m1ba en que los encierra con él ... » Y ya 
preso por el e.ntus iasmo, con puro sentimiento 
estalla: <; ¡Y t ú hombre desgraciado!. . . ¡Tú 
que después de una vid a de probidad y de gloria, 
t e miras en ese terrible Jugar! no Lemas: las leyes 
te han escuchado : espera que hab len _para salv .ute 

salvar t u nombre ... Pero si así no fuese : si los 
medíos humanos no alcaDzan á tu j usLíficacion ; 
si un lúgubre destino ha sonado ·ya Ja hora del 
Lérrnino ele t u carrera ... ¡ah! entonces, acude á 
tu inocencia, busca en ella el co nsuelo sublime 
y omnipotente que derrama en la desgracia, y 
demuestra a l p ueblo ge.neroso que te contempla 
que si el i11l'or tunio esLá sobre t í, la v ir tud está 
en tu corazón >1 • • • 

1
• 

El jove.n defensor logró el efecto deseado. EJ 
tribunal consideró el caso ele Paulino Rojas y 
falló condenándole a ocho años de destierro 2

• 

La escuela de Becearia contaba ya con un nuevo 
discípu lo en el PlaLa. 

Más t ardó e11 celebrar su triLtn fo el Dr. Alsina, 

1 Cfr. : W j 11diciul: N•. 8 1, miércoles 20 de enero de 1858, 

cit. púg. l • .. col. 3•. 

2 Hojas, no cumpiió la pena. D. Juan l\ l nnucl de Rosas, go

bernador de la pro1·incia de Buenos Aires, prod ujo su indulto debido 

u • . . . los iu1porl.a11Lcs y reiterados scn · icios que hu prcsLnclo el co

ronel don P 11uli110 ílnja~ - decía el decreto - n lu causa de la in

dependencin ... • n obsta nte tres a iios mús tnrdc. en 1835, por mo

Li1·os potíl icog lo bCn tó en <'I banquillo y lo hi zo fusilar. 
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que Bellemare e¡n hacerle llegar las muestras de 
su público regocijo. En un periódico ele la época 
insertó el siguiente comunicado: «H e recibido y 
leído con placer la defensa del coronel R ojas por 
el Sr. Dr. Alsina». 

«No es la ptimera vez que me he convencido 
del talento de esLe letrado. D esde el día que sos
Luvo contra mí, á principios del año 28, una t esis 
bastante atrevjda, contra la abolicion de la pena 
de muerte, ya presumía que él sería un abogado 
de gr·ande esperan.za». 

«Y o no me he engañado: en todas ocasiones, 
y muy particularmente p or su jnforme en la 
causa de Rojas; asunto comp'licaclo, sobrecargado 
de hechos, de detalles y ele dificultades .numerosas; 
me he confirmado en mi opinioH». 

((Yo le rindo - prosigue - el Lestimonio mas 
público, de que él ha sacado á favor ele su causa, 
el mayor partido posible. A la verdad él la ha 
t rat ado largamente; cmas cómo hacerlo de otro 
modo, en un asunto criminal de est a naturaleza? 
·Mieu-~rns tanto, él no se ha dejado llevar por el 
adorno del le nguage, ni por el placer de agradar ; 
él no se ha ocupado sino ele su objeto y de con
vencer : así es que lo ha dicho todo, y nada ha 
omit ido. Creo que ha hecho Jo que recomienda 
un or ador filósofo', de la antigüedad: él ha dicho 
lo qu~ es necesario, nada de mfts que lo que es ne
cesario y como es necesario» . 
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«Su tabla sinóptica es una invencion feliz y 
nueva en su géi1ero, que debe faciliLar la inte
ligencia, y satisfacer los deseos del t rfüunal, por
que es el estracto de la causa, bajo un golpe de 
vist a». 

«De ningún modo me corresponde pronWl
ciarme sobre el asunto de Rojas, tampoco me 
anticiparé a la sentencia de un t rib unal íntegro 
y Heno de luces; solamente diré, que si la acusa
cion del rojn isterio me sedujo, nada era mas capaz 
ele hacer vacilar mi conviccion que el informe 
del Dr . Alsina». 

'< Yo felicito á la Uepúb lica ele poseer un talen Lo 
tal, cual el de este joven abogado, digno émulo 
de sus compañeros mas antiguos en la carrera, 
para los cuales profeso la mas alta estimacion. 
y 0 le aconsejo abandonarse en adelante con con
íiaoza ingenua a su facilidad en dbogar sj n es
cribir y de ünprovisar: él saldrá bien ó yo n B 

engaño mucho : es el medio de hacer mas sensa
cion, y ele formarse un orador perfecto ». 

«No dej aré escapar , señores, esta ocasion sin 
hacer una obser vacion favorable al pais - agrega 
penetrado de las virtudes de Jas leyes -- los ciu
dadanos se ha n agolp.ado .á la sala del tribunal : 
ellos es taban cleseosds ele oll: la defensa; de ins
truirse en la causa, en sus hechos, en la ley y en 
su_.-aplicacion. Este es un buen agi.1 ero, y prueba 
que el p úblico sabe que es aquel lugar en que 
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r eposa una porcio11 de s u indepe.nele;ncia, de la 
que verdaderamente goza; porque a llí se consagra 
la de la defensa. Ved ahí e 11 efecto el benefi cio 
ele la ley que debe sel' la l'eina ele este país, que 
conoce el precio ele la liber tad, verd aderame.nLe 
entendida». 

«Que el gobier.no, pues, co:r rLin(1e abriendo las 
puertas de lo.s tribuna les á los ciudadanos, y q·uc 
tambie.n extienda este benefi cio á las jurisdic
ciones i.uferiores; que cada u no Ye11ga á buscar 
su i11struccion y conocer los límites de lo que puede 
ó no puede hace,., en el estado de sociedad nacio
nal ... 1 • 

La causa del infort u11 aclo Roj ::is, no había de 
cerrarse sin embargo con el epílogo laudator io 
de Bellemare. El tribunal d.emoró a lgún t ie.r11po 
la sentencia definit iva y en ese i.trlervalo, no faltó 
e~ comen LaTio intencionado y agr io. En l<:1 s pú
grnas de El L ilcero, «Dos fede,.ales de chaqueta ,, 
reco~iendo l1abli llas de co Larro rezumaron las prc
venc10nes : « ... habiendose revist,o en súp lica -
expresaban - la causa crimina l contra el coronrl 
Ro~as.' al mismo t iempo que se repart e impresa 
la ult nna defensa que ha hecho el nuevo ah ogarlo 
que se encargó de este negocio, se anuncia como 
cierta la absolucio11 del acu ado. Hemos pregu 11-

' C l'r. : Lo Uace/ci i\lercanlil, i\ 0
• 2 12 1. Bucm¡~ A ire~. juc ic< ] " . 

tic 111arzo de 1832. pÚ/.(. 2, cols . 2·•. y 3•. 
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tado ú varios sujetos en qué se funda la seguridad 
y con fianza de est e anuncio, y por toda contes
tacion se nos ha dicho - no lo daden ustedes>>. 

Deseamos que el coronel Rojas - añadían 
sentenciosos - se haya v indicado ante el tribunal 
que debe juzgmlo; pe'ro deseamos tambien, y 
con el mayor interés, que pronunciada en jus
Lic ia su absolucion, quede ilesa Ja opinion de 
los jueces que han formado antes y de~pues el 
tribunal. E l fu '{' condenado á muerte en vista 
por unos magistrados imparciales, cuya probidad 

luces son bien conocidas en el pais. Este pro
nunciamiento t uvo Ja mejor acogida en e l pí1-
blico que vió la acusaci011 . primera defeusa, y 

que tanto mas se satis fi zo de la rectitud del tri
bunal, cuanto que los mismos amigos del coronel 
H.ojas criticaban Ja defensa , no porque dudase11 
de la verdad de la acusaci011, ni porque aquella 
dejase envüeltos en la obscUl'idad Jos hechos eu 
que debía apoyarse, sino por las razones impro
pias ele que se valía su autor. 1:Cómo es p ues 
que sin haber producido nuevas pruebas en su 
favor y s iJ1 mas novedad que haber variado 
de defensor , y haber suplido la a usencia de dos 
de los prin1ei·os jueces, no con los de 1" ins
tancia como debía ser, s ino con letrados que hace 
años estan ret irados del foro y que. . . . se clú 
ya por cierta é indudable la absolucion?> 

«Nadie ignora - insistían - los extraordina-
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rios esfuerzos que se han hecho extraj uclicialrnen te 
en favor del coronel Rojas, y la clase de pérsonas 
que se han empeñado mas en protejerlo : nadie 
ignora todo el mal que puede inferü·se á la pre
sente admiillstracion, si se hace claudicar la jus
t icia en asuntos de esta naturaleza, y con res
pect o á individuos de la calidad y circunstancias 
del coronel Rojas . La imparcialidad, rect itud y 
sab er de los varios jueces - observaban los jus
ticieros federales de chaquet a - que ha n for
mado el tribu·nal par a la v ist a y revista de la 
causa, va á quedar en problema ; y si no se hacen 
sentir de un modo evidente las razones que han 
dado mérito á la absolucion, caso qLie esta se 
verifique contra las ideas que t iene formadas el 
público se dudar á de la verdad de los hechos 
e11 que funda su inocencia el nuevo defen sor: la 
administracion de justicia, vol.ver á á su antiguo 
descr édito: reviviTá la opinion de qué las penas 
no son para los criminales decentes y primeras 
genles del país, sino tan solamente par a el pobre 
y desvalido: caerán en despreoio las garantías de 
la ley . .. » 1• 

El artículo de los Dos f ederales de chaqueta, coJJ 
el fin de acudiT en auxilio de las leyes y la virtud 
ele la justicia, encubría propósit os subalternos. 

' Cfr . : El f ,ucero, 10
• 713, Bue11os Aire , miércoles 29 de febrero 

de 1832, p :'1g. 3•., cols. J •. y 2•. 
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Si muchos al leerlo le descubrieron minado de 
tal germen y callaron , Bellemare, no resist ió a 
la tentación de salir al encuentro de los autores. 
El ex magistrado francés t erció en el asunto y 
expuso con serenidad ele pensamiento una inte
resa n te concepción jurídica cuyo giro novedoso 
para la época, suscribfría hoy el magistrado. 

El 3 de mar zo de 1832 el abogado fra ncés 
hacía público su desa·cuerdo. «Con disgusto 
- exl)resaba - he leído en el Lucero númern 71 3 
un ~·tículo suscripto Dos federales de chaqueta. 
Y o Jo r epruebo, porque es malo en su intencion, 
contr ario á las le. es del país, injurioso á la jus
ticia, v opuesto á la humruJidad ». 

«Ni 
0

soy el abogado del coronel Rojas, ni quiero 
agravar el peso de ]as acusaciones que le agovian : 
pero quiero la imparcialidad ; y p~r elJo encüentr.o 

·malo que el artículo del Lucero , .rntente prevenU' 
contra aquel la opinion de sus J~eces» . . 

«Que se hag? n esfuerzo.s - anade - . por _aü
o-erru· los males del desgraciado, lo concibo lJlen : 
; ero procurar prevenfr· á sus jueces contTa él, 
cua ndo se sabe menos que ellos, es el cobno de 
la maldad. Dejemos desembru·azado el curso de 
la j usticia. Es verdad que el ar t!culo no ha aumen
Lado la gravedad de la acusa?1on que se le hace; 
pero se pret ende llegar al mi~mo. fin , colocando 
á los jueces ent re sus conc.1en~ia.:; y su amor 
p i:opio. cTienen idea los art1cuhst a8 de la an-
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s i edad d e un juez íntegro , cua ndo se t r at a de 
fallar sobre la vida de un acusado~ Pretenden 
intimidar á los de R oj as con la ame naza de la 
opinion pública; en t odo esto han ej er cido una 
accion m alísima : pero sin fruto; pu es creo que 
encontrarán muy pocos apoloftist as». 

«D ecir que los jueces no pueden declararle ino
cente - s ust enta entra ndo ya ea m at eria - s in 
co ntradecirse, es un error funesto , y es d ar una 
ralsa direccion á la opinion pública. Si: pueden 
declar arle inocente sin atraerse la not a de injustos 
ó precipitados . {: Por qué? P orque la ley ha dado 
la f aciillad de hacerlo; por que la ley, mas previ
sora y m as be~évola que los dos federales, sabe 
que los jueces son hombres antes de ser jueces : 
que pueden alucinar'se; y que en materia criminal 
las apariencias toma n los colores de la verdad: 
p or est o ha dado a l condenado el recurso de 
rev ista, súplica, ele.» 

«Que los dos feder ales hagan el proceso á la 
ley, yo lo concibo, a unque aprueb o la previsio n 
de ella : pero v it uperar á los jueces por que sa
Lisfagan á est a ley y á sus conciencias, es ponerse 
en conLradiccion con Ja ley misma y s us sabias 
disposiciones. Los cam aristas hri n sentido est a 
verdad y así les alabo de h ab er t enido tanta 
reserva corno atencion á la nueva defensa del 
D'· Als ina : primeros súbditos de la ley, ellos 
la han obedecido : Lemerosos de co nde nru· á un 

-
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i nocen Le, examina n hoy día el proceso : hacen bien, 
y vo haría oLro tant o, s in cu idarme de la opin ion 
~le. algunos que toman la suya por la de todos». 

"Y o Jo confieso con la fra nqueza que me ca- , 
racLeriza : si : primero creí culpable al coronel 
Hoj as : pero habiendo oido despues .la defensa 
del D "· Alsina , no puedo decir hoy s1 lo conde
Jmría ó Jo absolvería: al menos mi estado de 
incer t idumbre haría inc}jnar Ja bala nza en favor 
de él. Esto está en los principios. Los jueces 
puede n est ar en Ja misma siluaci~n que yo». 

«Si los jueces le conde11asen srn este nuevo 
exam e.n legal y por Lemor de la opinion que se 
dice ser pública, merecerían Ja s u er ~e del j uez .q~e 
f ué condenad o por Cambyscs. As1 ·yo les dma: 
"Señores : si Rojas es culpable según v uestra 
conciencia y segízn las leyes (pues teneis regla~ 
qlle seguir, por que no sois ju~·ados) condenadle a 
morir s in r emision : él causara tanto horror corno 
su cri~rnn: v uestra debilidad sería un delito con- . 
tra la sociedad . P ero si despues de un ouevo 

. en creeis haberos engañado, ó si su abogado exam , . . . . 
os ha preseutado un nuevo m~d10 de JUSt1.ficac1011 
que se os hab ía escapado; s1 ~na reflexion mas 
det enida, os ha abierto los O.JOS, r econoced la 
verdad , y a un si se quiere vu estto error: decla
r a elle inocente : yo diré de voso Lros : voso Lros ~10 
hab eis cedido ú un imbecil y esteril amor p rop10: 
h a-y hoHor y m as ho nor e n reconocer vuestro 
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error, que sostenerse en él, mucho mas en tan 
grande materia llenasteis vuest ro deber : gracrns 
os sean dadas» ... 

Hace Bellemare algunas consideraciones sobr<' 
la fase moral que determinaba la conducta de 
los Dos .federales de chaqiiela, y añade un comenta
rio j uicioso sobre la liberLad de imprenta: «¡Ah! 
Si yo tuviese - exclama - que criticar las leyes 
sobre libertad de la prensa, diría entre otras cosas, 
que no hay delito en escribir sobre ciencias, 
j usticia, política, etc. Pero que es mlly culpable 
el que lo hace sin respetar las conven iencias, 
sin ieserva, ni decencia: que falta á esas leyes 
una prohibicion - la de no inser tar en los dia
rios cosa alguna grave ó personal sin poner en 
ello szi nombre» . .. 1

• Su posición no dejaba lu-

1 L:i Gacela J)ifercanlil, N°. 2423, súba<lo 4. <le marzo de 1832, 
pág. 2, cols. 1•. Y 2•. La respuesta <le Bcllcmorc a los Dos .feclerales 

ele cliaquela, no fué la única. En las mismas páginas de E l Lucero, 

Un argentino, les decía entre otras cosas: e ... E s preciso Lcncr un 
corazon de tigre, pura alocar de un modo Ltm brusco ú 1111 hombre 
que ha llegado ú la cima del infortunio. Prevenir ul público, olnr mur 
sus juccC'.s, acusarlos, alterar los hechos y Lodo porque se dice no se 
derrama la sangre, es lo mas cruel que pucdC' imaginarse ... • Y refu

tando algunas imputaciones del procedimiento judicial, ugrcgaba: 

e . . . Dicen u~Ledes que los dos abogado que han completado el 
tribunal, ha t iempo d<)jaron el foro, y cst.n es una crasa falsedad 

notoria al que tenga buena fe y pi~c la casa de justicio ... • Aiía

dicndo: e o deja tumbicn <le ser notable la acusucion que se hace 

a1 tribunal de haber integrado la Sala con abogados de afuera de
biendo hacerlo con los jueces de 1°. in tancia. Espcramo que el 
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gar a dudas y terminaba su escrito desafiando a 
los autores a que dierau sus nombres. 

Tales trabajos llenan un ciclo de la permanen
cia de Bellemare en Buenos Aires. Si bien su 
obra no arr aigó entre nosotros, singulariza una 
contribución desinteresada e inteligente para la 
nuevas normas del derecho en la patr ia adopLiva. 

tribunnl se tome la molestia de refutar como merece esta ascrcion: 

pero cnt re tunlo no serú de mas ohsen ·ar, que ha mucho se nombraron 

estos S"' ·, y que recicn cuando se cstú p" · sentenciar el asunto 
se viene tachandolos ccómo no hizo esto cuando podía remediarse? ... 
(Cfr. : El Luiero, N°. íl4, juc,·cs 1 º· de marzo de 1832, pág. 3•. col. 2•.) 
Los Dos .federales ele diaquela respondieron al artículo de Un argentino, 

en el mismo periódico, con fecha sábado 3 de marzo de 1832, N •. 716, 

pág. 3°. cols. l •. y 2 ' . 
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